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No.110014003012-2020-00201-00 
 
ACCION DE TUTELA  
 
ACCIONANTE: HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO 

ACCIONADO: ITS MEDICAL S.A.S. 
 
 
          El Despacho se abstiene de conceder la impugnación interpuesta por ITS 
MEDICAL S. A. S., como quiera que la misma se allegó de manera extemporánea, 
pués obsérvese que la decisión tomada al interior de la referida acción tutelar se 
profirió el 10 de Marzo del avante año.   
 
 
          Proceda la secretaría a incluir la presente providencia en el Portal Web de la 
Rama Judicial – Estados Electrónicos-.    
 
 

 
CUMPLASE 

 

 
                                             

                                                    
 
                                                                                               

FRANCISCO ALVAREZ CORTES 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 



 

 
 


